
MUNICII'ALIDAD DE

TEMUCO g URBANo RURAL

VISTOS

A) Las atribuciones emanadas delArt. 10 delaLey20.671, mod¡ficada por la Ley 20.772.

B) La sot¡c¡tud de Perm¡so y Recepc¡ón Dofinitiva de Ampliación de V¡vienda Soc¡al suscrita por el prop¡etar¡o correspondiente

23056 de fecha 22110t2015

C) Los antecedentes exigidos en el artjculo lo de la Ley No 20.671, reemplazado por la LEY 20.772

RESUELVO:
1.. Otorgar Certific€do de Regularizac¡ón que otorga s¡multánemente el Permiso y la Recepción definitiva de la Ampliación

de la Viv¡enda Social con una superf¡c¡e de 4.1Ln2
para el predio ubicado en calle /avenida /cam¡no PJE. VIGO

02125

URBANO Zana

de conformidad a planos esquematicos y antecedentes t¡mbrados por esta D.O.M. que forman parte del presente Certillcado de
Regu larizac¡ón

2.- lnd¡vidualización del lnteresado

r,o.'une o n¡zOrr socr,qr o"lpnoprermro R.UT, .

REBOLLEDO MONTECINOS NANCY EDINA 8136325-0

REPRESENTANTE LEGAL]d6l PROPIEIARIO R,U.T,

Lote No Manzana Sector

NOÍA: En la aprobec¡ón d6 proyecto3 y recrpc¡ones que s€ acogen al Art. 10 d€ la Ley No 20.772, los funcionar¡os municipa 6s quedan €xcentos de o

dispuesto €n €l Art. 22 d€ la LGUC, sobre responsabil¡dad da los funcionaros.

3.- lndividualización del uitecto ver nota

NOTAi Deberá concurir 6ste profesionalen caso de ampliacion€s en 2do p¡so o sup€riores, salvo que cuenle con informe Favorable de lnspecoón de
Obra de la D.O.M.

NIVEL CLASIFICACION lt2 SUBTOTAL
1 E4 23,15 '1.967.'t48

TOfAL 23,15 1.967.'148

'1405

20-11-2015

3062-7

NOMBRE O RAZÓN §OCTAL d6 !9 Eñpásá det ARqUIIEC]O o PROFESTOñiAL COMPETENTE (s pro@de) R,U,T

NOI\IBRE DEL.ARQUITECTO O]iPROFESIONAL CO¡'lPETENTE RESPONSABLE R.U,T,

CASTILLO VERA ESÍEBAN RUBEN EDGARDO 14225399-2

\7 TOTAL §ONSTRUIDO A TA FECHA .. I. : 58,15 o.F.L_ No 2 SI

EXE''ÍTO DERECHOS - LEY 20.772

3

4

5

6

Cualqu¡er diferencia del prese0te p.oyecto con h realuad, provocará la anulación del prese¡te permrso

Constuccion acog¡da a¡D.F.L N' 2la cualimpide hacer cambio de deslno a más del20% de la superficie acogida e lmpide darcualquierüpo de uso
rehc¡q¡ado con e¡ expend¡o y/o venb de b€biJas alcoholicas y todos aquellG usos que se mencionan en el Art. 162 de la Ley General de Urbanismo y
Con§tucc¡ones.

El pre§ente Permiso apru€ba Ley Espec¡al m-772 con d€stino VIVIEN OA, incorpora 23.15 m2 a la super,icie anter ormente aprobada de 35 m2, resuliando u n

total edificado d€ 58.15 m2.

CARPETA 1356 Ñ0 2015. SEO23,056 con fecha det22¡G2015

(. CELC
t rJ,

¡i

Arquitecto
Direccion de Obros Municipoles

ll

TOR DE OBRAS MUNICIPALES

cERT|FtcADo oE REGULARlzaclóN
AMpLrAclóN DE vtvtENDA soctAl ExtsrENTE

ACOGIOA AL ART. I" LEY 20.671, REEMPLAZADO POR LEY .20.772

DIRECCION DE OBRAS .I. MUNICIPALIDAD DE TEMUCO

REGIÓN DE LA ARAUCANÍA

NUMERO OE PER]VISO

ROLS.l.t

al expedieñte N"

DEST¡NO

NOTAS:

l1
I

2 
lNo 

se elect¡ó vbita a breno.

lEn b aprobación de proyectos y rEcepciones que 3€ acogen alArtl' Transitorio de h Ley N" 20.772, los funcionarios municipales quedan exentos de lo
dispuesto en e|tul.22, de la LGUC, sobre rBspo¡sabilidad de tos funcionarios.

REVISOR

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo


